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Instiuta de Transparencis, Accozo 3 13 Informacien Pablica y
Praiccclén do Datos Personates cel Extada g México ¥ Municizios

“2016. Afio del Centenario de Ia Instalacién del Congreso Constituyente”
' Oficio niimero: INFOEM/COM-JGLH/123/2016
Metepec, Estado de México a 09 de mayo de 2016

- Maestra Catalina Camarillo Rosas
Secretaria técnica del Pleno
Presente

Por medio del presente oficio y con fundamentos en los articulos 20, fracciones Il y
IV; 30, fraccién X y 43, fracciones L I, XVIL y XVI del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica v Proteccién de Datos Personales de] Estado
de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del Comisionado José Guadalupe
Luna Hernéndez respecto de la resolucién definitiva presentada en la décimo cuarta sesién
ordinaria de este Pleno:

* 00892/INFOEM/IP/RR/2016-AYUN TAMIENTO DE VILLA DE ALLENDE

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva cbrrespondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

-

ATENTAMENTE:

LIC. SOLEDAD ALICT, ZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur; Comisionada, para su conocimiento.

a0
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VOTO PARTICUI.AR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 00892/INFOEM/IP/RR/2016.

Lineas argumentativas
La fotografia en la cedula o titulo profesional, es un requisito que debe reunir gl‘intefésado a quien se

le expedirdn y constituye un elemento indispensable de identidad de la persona a quien sele expide.

Documentos como la Cedula profesional en el dmbito laboral tiene efectos de patente para el ejercicio

profesional y para su identidad en sus actividades proﬁeswnales.

El acceder a la informacion relacionada con documentos que acredite la experiencia académica, de
quien ocupe cargos en la administracion piblica, permitird a la ciudadania conocer con toda certeza
si los servidores piiblicos asignados en los cargos cuenta con la idoneidad de desemperiarlos asi como

la capacidad de desarrollar las actividades'y atribuciones que se deriven de este.

Cuando se estd en presencm de una probable colisién del derecho de acceso a la informacidn piblica y
el derecho a la proteccwn de datos personales, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo

valor toda vez que son concebidos en la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por

lo que, uno no puede p'fe'valecer frente al otro.

Pard una correcta ponderacién de devechos de ambos derechos, es necesario realizar el juicio de

ponderacion que se rige por la exigencia y observancia de tres momentos: el juicio de idoneidad, el

juicio de necesidad vy el juicio de estricta proporcionalidad.
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L Considerag_j(.mesrGégerales

1. He concurrido con mi votéi.,particular de la presente resolucién emitida por el Pleno
del Instituto de TrahSp’arencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su sesién del dfa 19 de abril

en la décima .cuarta sesién ordinaria, en el recurso de revisidn promovido por

_en contra de la respuesta del Ayuntamiento de

Villa de Allende Méx., procedimiento al que se le asigné el nimero de expediente

00892/INFOEM/IP/RR/2016.
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2. La resolucién declara fundado el motivo de inconformidad hechos valer por el
particular ordendndole al SUJETO OBLIGADO y atender la solicitud
00003/VIALLEN/IP/2016 y entregar en versién piiblica la siguiente informacién:

“1. Documento o documentos donde conste In expetriencia mz’m_'md:de un
afio en la materia en el caso del Tesorero Municipal y del Contralor
Municipal. e
2. Titulo profesional y documento o documentos donde- conste la
experiencia minima de un asio del Director de Obras Piblicas y el
Director de Desarrollo Econémico. I

3. En su caso, de los demds Directores deberd entregar titulo profesional
o0 documento o documentos donde conste la experiencia minima de un
afio en la materia o

Debiendo para ello emitir el Acuerdo de clasificacién correspondiente y
notificarlo al RECURRENTE.” e

3. Mi voto particular se deriva de.un aspecto contenido en el Considerando Quinto,
que determina ordenar lalzgntz‘j__egé:.._gﬁ 'ﬁr'elr_sli('jn publica el documento en donde conste
el titulo profesional asi cbi‘lif‘io-rlg(}):s dddlmentos en donde conste la experiencia minima
de un afio de diveféég ‘ s_ervidbres publicos del Ayuntamiento Villa de Allende.
Version pﬁbiicé; que debera acompafiarse el Acuerdo del Comité de Informacién en
el que funde gzj..mdﬁyg las .razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro
del sdpérte doéﬁfmeﬁtal respectivo objeto de la versién publica, lo que implica testar
Ia'f’ot_o_g: rafia, como una medida necesaria para protegerla, dada su naturaleza como
dato personal, lo que considero debe conducirnos a una reflexién de mayor

profundidad.
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Por tal motivo y en términos de lo sefialado por los articulos 20 fraccién I y 30
fraccién X del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios formulo el presente voto

particular.

IL. La naturaleza del Tttulo Profesional y de la Cédula Profesional. *

A) El Titulo Profesional:

El Titulo Profesional es el documento expgdid‘c). por‘: instituciones del Estado o
descentralizadas, Yy por instituciones partic;ula_résv.‘qug tenga reconocimiento de
validez oficial de estudios, a favor de.l“é pér_sona' .qu'e haya concluido los estudios
correspondientes o demostrado tener los conocnmentos necesarios de conformidad
con la legistacién aphcable con 10 que se- atlende la disposicién contenida en el
segundo parrafo del art1culo qumto de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos :qu_e..traslada ala ley la determinacién de las profesiones que
necesitan htulo para su e]erc1c1o la respectiva ley reglamentaria del dispositivo
consﬁtuaonal en su ‘articulo primero sefiala la definicién que se reproduce en el
presente parra.fo, mientras que el articulo tercero del mismo ordenamiento
cond1clg>n'a‘1_a; obtencién del titulo profesional o grado académico equivalente para

la obtencién de la cédula de ejercicio.
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En este sentido, el articulo 11 de la ley sefialada establece los requisitos que debe
reunir el titulo profesional, entre los cuales se incluye el retrato del interesado como

elemento indispensable de identidad de la persona a quien se le expide.

La naturaleza de la Cédula Profesional;

La Cédula Profesional es el documento por medio del cual se autof'i‘zé‘bﬁcialmente
a Uuna persona a ejercer su profesién, con lo que se atiende léﬁdispo’“sicién contenida
en el segundo pérrafo del articulo quinto de la Coris;fli‘ﬁlg:kic’)n"l?i.ol.itfi‘c:a de los Estados
Unidos Mexicanos que traslada a la ley la_detérmmaciéh‘de las profesiones que
necesitan titulo para su ejercicio, la respébﬁ§é-':le§f- reglamentaria del dispositivo
constitucional, en su articulo segundo-ai;:plia este Qﬁﬁuesto juridico a otras leyes que
| regulen campos de accién relacionados: como alguna rama o especialidad
profesional. Mientras quevg,l‘;grti.é‘ry;l_bi-‘-23..fi'-éif:cién IV de la referida ley reglamentaria
del articulo quinto consﬁ’éiicioi-ial, faculta a la Direccién General de Profesiones para
expedir la cédula "'iﬁ;éfesionél' ‘correspondiente, con efectos de patente para el
ejercicio _prqfesib‘hal_‘ y pafa la identidad de su titular en todas sus actividades

profesionales.

En‘-es__i_;_e_“sentido’,'él articulo 32 de la ley sefialada establece que la cédula tiene “efectos
de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en sus actividades

profesionales. En esta cédula aparecer4 el retrato y la firma del profesionista”. Por

lo que constituyen parte de ese documento, los siguientes elementos: el nombre,
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indispensable para determinar la identificacién personal; la profesién, que consiste
en la actividad a ejercer; el ntmero que corresponde a la patente de gjercicio
profesional; y, la fotografia como elemento indispensable de identidad de quien la

presenta.

11 La naturaleza de la funcién publica que se desempefia.

9. En el caso en estudio, el Seﬁor_ desea conocer el

documento en donde conste el titulo profesional asi‘como los documentos en donde
conste la experiencia minima de un afio_de . diversos sérvidores publicos del

Ayuntamiento Villa de Allende.

10. Para resolver adecuadamente el asunto sometido a nuestro conocimiento, debemos
considerar que el Ayuntamiento dé Villa de Allende cuenta con diversas dreas para
el correcto desarrollo de"s’u_s._c'ompe,tencias, funciones y atribuciones para lo cual

podra contar con el personal que se considere pertinente.

11. En este senfidd,"éomtidieﬁdo en todas las partes en las que fue planteada y resuelta

la resolucién, en la dltima parte del ya referido considerando Quinto, se determina

ordenar en versi6n piiblica de los documentos en donde conste el Htulo profesional

asi como los documentos en donde conste la experiencia minima de un afio de
diversos servidores ptiblicos, ordenando as{ emitir el acuerdo de clasificacién de los

datos personales por parte del Comité de Informacién para suprimir entre otros

datos la fotografia.
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IV. Acceso a la informacién versus proteccién de datos personales,

fomentar un proceso permanente de rendicién de cuentas, se reqqieré"de-g:ll""e'jerc:icio
pleno del derecho de acceso a la informacién publica, asi Io conéide'i'a' el Pacto de
Derechos Civiles y Politicos en su articulo 19.2, Ia Conf}éhcién Americana sobre
Derechos Humanos en sy articulo 13.1, Ia Consﬁtﬁ‘c,iénluPoliti_ca de los Estados
Unidos Mexicanos en su articulo sexto, la ansﬁtucién. Politica del Estado Libre y

Soberano de México en su articulo quinto.y ‘demés"dispos)iciones aplicables.

13. El acceder a Ia copia del titulo prOfesional,‘ cédula profesional o cualquier otro
documento que, acredite su exijerigncia ‘académica, de quien Ocupe cargos en la

administracién permitird -al particulaj conocer con toda certeza y de manera

la libertad de expresién y, en su caso, el control constitucional popular de los actos

de gobierno. Como se ha sefialado antes, 1a concurrencia de todos 1os elementos que

integran dichos documentos permiten apreciar en todo sy valor el contenido de log

documentos priblicos requeridos.
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14. Frente a esa situacién, el resto de los integrantes del Pleno del Instituto, han
coincidido en la necesidad de testar Ia fotografia como una medida de proteccién de
la misma en su condicién de dato personal, desde su punto de vista no es necesario
que el ciudadano acceda a la fotografia para determinar Ia idoneidad del
funcionario. Desde mi perspectiva la reflexién debe situarse en Otro terreno-ya que,
en efecto, no es la fotografia la que permite determinar la resﬁécﬁv'a--iddneidad
profesional, pero si la concurrencia de todos los e-l'éméntps que integran la
documental, lo que permite constatar la acreditacion }a-'rofesidnaii_er'ttre los cuales, la
fotografia resulta esencial para determinar la identidad de: quien obtiene un Titulo

Profesional o bien, una cédula profesional. -

15. Suponiendo sin conceder, que se tré't_e.‘dgul_lna Iﬁrobéﬂe colisién de derechos entre el
de acceso a la informacién, del particuiér';-jz_ei de proteccién de datos personales del
servidor ptblico, es nece_s_qi‘idl-ﬁdestaéar que ambos cuentan con el mismo valor, son
concebidos en Ios_ ,Il_li_s_mos" -fqr_denémientos ¥, en consecuencia, uno no puede
prevalecer frente _i al otro en’ .todos los casos y es obligacién del operador
constituciona&__l‘detefﬂﬁnar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse
para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisién predeterminada que
res_tiélva, eén todos los casos, los asuntos; ya que ello implicaria la determinacién de
jerarlqm’_és eﬁtre los derechos que no pﬁeden existir ya que eso nos situaria en un
estado de franca inconstitucionalidad segun lo establecido en el articulo primero de

la Constitucién Federal Yy contrario a las disposiciones internacionales en materia de

derechos humanos.
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16. En estos casos, el intérprete externo y los ius publicistas recomiendan realizar un
juicio de ponderacién que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio
de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La
medida propuesta debe cumplir con los tres y la ausencia de uno sdlo de ellos
impediria la existencia del derecho, el cumplimiento de los tres pgrmife.’identiﬁcar

la medida indispensable que permita que los derechos en cuestién prevalezcan.

a) Juicio de idoneidad.

17. El derecho de acceso a la informacién se plantea a';_tra-{rés‘ de la solicitud del particular
para obtener el documento en donde ggnslfé,il,el- titulo ‘profesional asi como los
documentos en donde conste la g_xpéri:éréxcia ﬁﬁ’.n-ima de un afio de diversos
servidores publicos, la cédula pr'ofesjér_g_ali ‘el Htulo profesional o cualquier otro
documento relacionado con su trayectoria académica son los documentos idéneos
para acreditar lo anterior; chhos Ebcuﬁi’entos se integran por una serie de elementos
que se han descrito;antes, cﬁjra concurrencia simultdnea permite acreditar tanto la
ostentacion del grado corﬁg la antigtiedad del mismo y la identidad del titular de 1a
patente, I_a_lr_aIuSenﬁcia def‘cu-alquiera de los elementos dificulta que el documento
cumpla ‘con.“‘ eI prcip'ésito para el cual fue expedido. Por lo tanto, acceder al
d_chmgﬁto ﬁ}tggro &s lamedida idénea para que el particular satisfaga su interés de
verificar que las personas que desempefian tales cargos cumplen con los requisitos

sefialados en la ley, lo cual permite asegurar el ejercicio del contro] popular sobre los

actos de gobierno, fortalece la cultura de la rendicién de Cuentas al acreditar que los

funcionarios priblicos cumplen con el perfil sefialado en Ia ley para desempefiarlo y
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Tel

Col. Centro, C.P. 56000, Toluca, Méxice

fortalecen el debate informado de la sociedad democrética. Restar cualquier
elemento a la documental, reduce su valor y disminuye sensiblemente la

informacin que aporta al debate publico.

b) Juicio de Necesidad.

Para que el particular vea satisfecha su pretension y su derecho s'ea'l féépetado, es
necesario que acceda al documento que acredita el grado académico y a todos los
elementos que lo componen, el nombre asent_add en el documento puede ser
contrastado con cualquier otro documento en posesién dé_l 'p'é.rticular para verificar
que se trate de la misma persona; lo mismo o'cu‘l'*re,__, qbrr{-'él‘” caso del afio de expedicién
para efectos de acreditar la antigi@e‘d‘éd“de”éﬁ.exlﬁ‘é;iicién; y la fotografia permite
apreciar que los rasgos fisicos cprreépéhen a la persona que ocupa la funcién
publica, ademas de que es un_.gle;iiehto aditional para apreciar la posible antigiiedad
de la expedicién, toda vezque es némral y razonable que los cambios en los rasgos
fisicos correspondan ..C'O_l‘-l el paso del tiempo entre la expedicién del Titulo
Profesional o la E‘éd"ula profesional y el momento actual. Impedir el acceso a alguno
delos ellemeﬁtqs que intégran dichos documentos resta todo su valor y utilidad para
los pfop'c’)s._itos légitifhos del particular por lo que resulta necesario que se conserven

en el documento que serd entregado.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablicay
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios

5. {722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suérez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No, 111 .,
f~ Colonia La Michoacana, C.P. 52166 Paglna 10 de 17

£

Instituto Literario Pte. No. 510, !'
‘_E:‘ Metepec, Estado de México
£




Insiitute do Transparoneis, Acces a I Informacisn Pitlics ¥
Proteccisn de Datos Forsonales dod Extato do México y Munleiplos

¢) Juicio de estricta proporcionalidad.

19. La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la minima
afectacién posible al otro derecho involucrado, de tal forma que el de proteccién de
datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporciéﬁ para'que.;el de
acceso a la informacién prevalezca, sin que, desde luego, desapareécé el primero. En
este caso es evidente que para que el particular pueda acceder al titulo profesional o
a la cédula profesional con la finalidad de generarselos elementos necesarios que le
permitan manifestar, de manera libre e mforma'aa, su éx-presiién 0 sus ideas, y en
este caso en particular para realizar el co:},t‘r_él popularde los actos de gobierno, es
estrictamente necesario que acceda a__loé’*;a:(jtumehtos que lo acrediten, los cuales se
integra por una serie de elementos Cuya coneurrencia simultdnea generan una
certeza indudable. Por lo tanto, permitirle el acceso a las documentales integras es
la medida estrictamente ";;Ijoi)orciénal é’ndispensable que satisface completamente
estos requerirnientos.,gEs la mmlma necesaria ya que, por ejemplo, no traslada el
requerimiento a otros datos adicionales que pudieran contenerse en, pof ejemplo,
certificados fde "estﬁd'ios, ‘entre los cuales podriamos sefialar las calificaciones

correspondientes a determinadas materias o algtin otro elemento adicional.

20. En sentido contrario, testar la fotografia impide que el particular cuente con los
elementos necesarios e indispensables para apreciar que las personas que ocupan

dichos cargos corresponda con las sefialadas como titulares de los documentos

respectivos.
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21. En consecuencia, es que resulta legitimo ordenar la entrega del documento sefialado
en el resolutivo segundo sin que se ordene testar la fotografia, con la finalidad de

respetar plenamente el derecho del particular de acceso a la informacidn,

22. Apoya este voto lo sefialado por el en ese entonces Instituto Federal de Acceso ala
Informacién en el criterio 1/13 “Fotografia de una persona fisica qﬁé* consfe en su
titulo o cédula profesional no es susceptible de clas1f1c:arse con’ caracter de
confidencial” y el 5-09 “Fotografia de serwdores pubhcos es un dato personal
confidencial”, el segundo de los cuales reconoce que esto se aphca “salvo en los casos

que se detecten circunstancias partlculares que amerltenun tratamiento singular del

caso en cuestion”.

V. Restricciones legitimas al derecho a la pri\}acidad.

23. Podria sefialarse que este \;otQ céonstii?uye una restriccion al derecho de proteccién de
datos personales de 'lés-'func.iéna'rios publicos, lo cual es cierto ya que las mismas
di5posicione_s‘séﬁélan que'ies dable establecer limites, siempre y cuando se sujeten a
procedumentos estrlctos para la adecuada defensa de la dignidad humana y la

propia v1ab111dad de la sociedad democrética.

24. Para justificar el presente voto, vale la pena acudir a criterios de interpretacién

constitucional bajo el recurso del intérprete externo, segtn lo recomienda el Dr.
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‘Nestor Pedro Sagiiés.! Para ello se acude a la interpretacién de las més Altas Cortes,
en primer lugar el Tribunal Constitucional Alemén y en segundo término-el Tribunal

de Estrasburgo.

25. El Tribunal Constitucional Alemé4n en su sentencia sobre el espionaje actistico

masivo, de 3 de marzo de 2004 (BVerfGE 190, 279) sefiala:

“a) Para ver si una medida limifgdogd-)éé \derechos fundamentales es
proporcionada, resulta decisiva la m‘tenszdad dé*:‘_'la-rinjerencia. Por ello es de
importancia saber cudntas persoﬁqfs‘ s'e__zgen uﬁébtadas Yy cudn intensas son las
afecciones, y si estas person.ds‘-'hgn__ éﬁdg motivos para ello (vid. BVerfGE 100,
313, 376). El peso de Ll.'c'z\f"izfectacﬂidnidepende de si los afectados permanecen
anonimos como_.-per_so?ms.,;c.le qué circunstancias y contenidos de la comunicacién
pueden ser. ab:arcadég Y que perjuicios amenazan a los titulares de derechos
fundam_en‘falgs_ desde-la lmedida de vigilancia o que ellos razonablemente temen
(vid. BVé?fGE 1600, 313, 376; 107, 299, 320). Ademds, la situacion también es
diﬁerenfe def.;endiendo de si los medidas de investigacion tienen lugar en una
bz’t’;ijenda privada o en espacios industriales o comerciales Yy de si se ven afectados

terceros no sospechosos y del niimero de estos” 2

! SAGUES, Néstor Pedro. “La interpretacion judicial de fa Constitucion. De la Constitucion nacional
a la Constitucién convencionalizada” México, Coed. Porrda e Instituto Mexicano de Derecho
Procesal Constitucional. 2013. Pags. 263 y 264.

'{ La version en espafiol de la resolucion se obtiene de ALAEZ CORRAL, Benito y ALVAREZ
ALVAREZ, Leonardo. “Las decisiones basicas del Tribunal Constitucional Federal Alemén en las

Instituto de Transparencia, Acceso a Iz Informacién Pablica ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

ey

' Calle de Pino Sudrez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111 P

* Colonia La Michoacana, C.P. 52166 Pagina 13 de 17
Metepec, Estado de México

=

Instituto Literario Pte. No. 510,

ATy



26. En el caso de la solicitud de acceso a la informacidn promovida por particular es
evidente que las personas que ocupan los cargos en la administracién publica como
por gjemplo un Ayuntamiento no sélo han ingresado al servicio publico, sino que
ademds detentan cargos de alta responsabilidad; por lo que hace a la circunstancia
de la informacién requerida, el titulo profesional y en su caso la cedula profesional
se rigen por la concurrencia de una serie de elementos, todos los ‘cuales resultan
indispensables para acreditar que una persona determmada cuenta con la patente
respectiva; debe sefialarse que la documental se ‘ubica en un archivo publico y es
empleada para efectos de diferentes tramites.

. & i

27. En el caso que nos ocupa se trata de personas que, al decidir incursionar en el ejercicio
de responsabilidades pubhcas han dec1d1do, por si mismas, someterse al escrutinio
de una sociedad democrahca Ademas y como ya se ha sefialado, el curriculum vitae
no es un documento generado por una persona, entidad o institucién distinta, sino
que, al contrario, su elaboracmn es de estricta responsabilidad de Ia persona que lo
presenta, ya: que no existen reglas o disposiciones que exijan o determinen que dicho
documento cuente con fotograffa, por lo que de ser el caso que dichos documentos
cuenten con estos elementos, ello depende exclusivamente de Ia libre voluntad de la
persona. Cuestidn distinta en el caso de todos aquellos documentos oficiales cuya
elaboracién exige y obliga a las personas a registrar datos personales. Por lo tanto,

es de apreciarse que bajo los criterios de intensidad y del motivo provocado por la

encrucijadas del cambio de milenio”. Madrid. Coed. Centro de Estudios Politicos y Constitucionales
y Boletin Oficial Espafiol. 2008. Pags. 172 y 180.
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persona en cuestion, sefialado por el Tribunal Constitucional Alemdn, es que el

criterio que sostengo es plenamente justificado.

28. Por su parte el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, al ana‘l'ié;_ar'-étemas
relacionados con el uso de fotografias ha centrado su andlisis én_determinar el
ambito en el que éstas se localizan, segiin se aprecia en la sefitencia del Asunto Von

Hannover c. Alemania, de 24 de junio de 2004, seﬁa_léiﬁglo lo siguiente:

“52. En el caso de fotografias, Ia Comisién, pam"ﬁetemﬁﬁarel alcance de la proteccion
que otorga el articulo 8 contra ,_lal._".in.]-'erem_:ia Erbitmria de las autoridades
publicas, examiné si eran reféren,té's__flclz‘_ undmbito privado o a incidentes
publicos, y si los elementos ast ‘o'btem;c_ios' eétaban destinados a un uso limitado
0 podian ser accesibleés al ;}ﬁblic@_ en general (ver, mutatis mutandis, Sentencia
Friedl contra Austria de 31 de enero de 1995, serie A niim. 305-B, acuerdo
amistos(o,-'D:z:étgmen -dé:'.:la Comisidn, pg. 21, aps. 49-52, PG y JH anteriormente

cifada_:,'qp; 58 ¥ 215?&7%’,:{;-7reviumen te citada, ap. 61)" 3

29: En el presente recurso, puede sefialarse que la expedicién del titulo profesional
y cédula tienen como finalidad el acreditar que una persona determinada cuenta con

grado académico respectivo, lo que resulta indispensable para efectos de su practica

% La version en espariol de la sentencia puede consultarse en SARMIENTO, Daniel et al. Las
sentencias basicas del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Estudio y Jurisprudencia. Navarra.
Coed. Thomson y Civitas, 2007. Pag. 465,
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profesional toda vez que es perfectamente razonable que, atin en terreno de las
relaciones entre particulares, cuando establezca cualquier relacién de prestacion de
servicios, la contraparte contratante ejerza su derecho a verificar que la persona con
la que esta estableciendo una relacién determinada, cuenta con el gradd académico
respectivo, lo que deberia de constituir una obligacién agravada de comprobacién
del perfil profesional cuando la prestacién de los servicios profesigﬁales, se sittla en
el ambito de la esfera publica en cargos que no son resuitado de un proceso de
eleccién populat, sino que se ubican en la esfera de la administradién publica y, més
atin, cuando se trata de cargos directivos que, para ser octipados, deben cumplir con
determinados requisitos de profesién exp_réééméﬂfe- sefialados por la ley. Visto lo
anterior es evidente que —nos encontrar-‘_nbs‘ ér'i-la ééf,éi‘a de los incidentes ptblicos y
no en el ambito privado. Por lo que hacg;'é-rlg__elkai)éracién del curriculum vitae es sélo
responsabilidad de la pers_lg')na""‘fgiue_ lo presenta y que s6lo a esta persona ha
correspondido la decisiéhiiljléyé y aut__(’)n;)ma de decidir si incluye o no una fotografia
y, por ultimo y mas ii’f\portaﬂt'e, que dicho documento se ha elaborado de manera
ex profeso para 'ekplicar a:la sociedad el perfil de la persona que ocupa el cargo
publico encuestién, péf‘io tanto, dicho documento se circunscribe directamente a la
esfera de las ac't(ivi.dé‘des publicas que realiza la persona y no en el terreno de su

intimidad, = -

30. Es en atencién a las consideraciones antes sefialadas que el titulo profesional y cédula

profesional se integra por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultanea
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permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta
con titulo para desempefiar una profesién y que por ello se ha emitido la respectiva
patente. Para que el seﬁor_ pueda acceder en
plenitud a su derecho de acceso a la informacién publica, debéria de entregérsele el
documento sin testar o suprimir la fotografia del servidor publico del que se trate,
actuar como se propone en la resolucidn resulta una carga despfééorcionada que
limita su derecho, afecta el ejercicio de control poptﬂar'_dé"5élos actos de gobierno,
debilita el debate publico informado que, a la largq, sélo pu'ede contribuir al

fortalecimiento de la sociedad democratica.

COMISIONADO
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